
Año XLIX. Domingo 8 de Octubre de 1882. Núm. 86.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración dsl 
Bo l b t ii, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
b letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oti cialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia, fDecreto de 28 de 
Noviembre de 183~.>

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo ;

i del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION QUINTA.

ADMINISTRACION-DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA FBOVINCIA DE ZARAGO:

El Sr. Delegado de Hacienda de la. provincia, con 
techa 2 del corriente, me dice lo que sigue:

«La Dirección g'eneral de Contribuciones, con fe
cha 30 de Setiembre próximo pasado, me comunica 
la órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me comu- 
^ca, con fecha 28 de Agosto próximo pasado, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (que 
Oíos guarde) del expediente instruido en esa Direc- 
cion general con motivo de una comunicación diri- 
^da á este Ministerio por el Gobernador del Banco

España, como Recaudador general de Contribu- 
^ones, en solicitud de que le sean admitidos en da- 
a interina diferentes recibos talonarios, pendientes 
iZ C0Lr°, correspondientes á los años económicos 
^68-6*9 al 75-76, cuyo período es el que abarca el 

phiner convenio celebrado entre el Estado y el cita- 
0 Establecimiento, á reserva de examinar los ex- 

f^^ntes de partidas fallidas que sobre aquéllos se 
,ayan instruido ó se instruyan.

Resultando que en dicha comunicación, y en apo- 
(Ig -* l)retens^ou antecedente, alega el Goberna-

1 del Banco diferentes razones, basadas principal- 
iente en lo anormal de las circunstancias por que 

atravesó el país durante este período; en que la de
mora en la instrucción y tramitación de los expe
dientes de partidas fallidas ha sido la mayor parte 
de las veces imputable, más bien que á la Recauda
ción, á los Ayuntamientos que retardaron más de lo 
debido el cumplimiento del artículo 40 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869; en que la falencia 
de la cantidad que dichos recibos representan no ha 
podido acreditarla con los oportunos expedientes, 
porque las prórogas que para su terminación se con
cedieron, especialmente las de los dos primeros años 
de 1868-69 y 1869-70 se expidieron precisamente 
dentro de esa época turbulenta y de disturbios civi
les, sucediendo lo que no podía ménos de suceder, 
esto es, que espiraban los plazos sin haber sido po
sible ultimar los expedientes, puesto que, áun cuan
do se concedían estas prórogas, no por eso era posi
ble remover los obstáculos que impedían, no ya el 
cobro de los recibos, sino el llevar á cabo los embar
gos y la prosecución de los expedientes; en que en 
ninguna órden ni Instrucción se marca plazo para 
la terminación de éstos cuando llegan á tercer gra
do; y, finalmente, en que existe el precedente de ha
berse hecho una concesión idéntica á la que ahora 
se solicita á la Sociedad recaudadora de contribucio
nes. titulada El Crédito Comercial.

Considerando que muchos de los argumentos pre
cedentes son de gran importancia y dignos de ser 
atendidos, pues no cabe en lo posible desconocer 
que, desde el mes de Setiembre de 1868 á principios 
de 1876, ocurrieron con tal frecuencia sucesos polí
ticos en diferentes sentidos, que, llevando la pertur
bación á la mayor parte del territorio nacional, oca
sionaron, como consecuencia obligada, la falta de 
respeto a las autoridades legítimas y la necesidad en
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diendo en esta nueva próroga los que hayan sido 
desestimados por contener defectos sustanciales.

3 .° Que estas prórogas conservan el carácter 
que tenían las anteriores.

4 / Que se declare responsables á los Ayunta
mientos del importe de los descubiertos que repre
senten los expedientes que no devuelvan á la Re
caudación con la declaración de partidas fallidas ó 
las certificaciones de tincas para el apremio de tercer 
grado dentro de los dos meses siguientes al de su 
entrega, que les concede para los de territorial el 
artículo 40 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, modificada por Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871, v de los quince dias señalados para los de 
industrial", en la Real orden de 11 de Octubre de 
1875, siempre que no justifiquen plenamente que 
han motivado la falta causas insuperables y ajenas 
á su voluntad

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes.» ,

Y esta Dirección general, al trasladar á V. S. es
ta Real órden para su más exacto y puntual cumpli
miento, ha resuelto hacerle las siguientes preven
ciones: .

1 .a Que el plazo nuevamente concedido empeza
rá á contarse desde la fecha de esta circular.

2 .a Que disponga V. S. su publicación én el Bo- 
letiTi oficial de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma.

3 .a Que se atengan extrictainente á las prescrip
ciones que para la admisión de recibos y expedien
tes se establecen en la misma, cuidando que de nin
gún modo se admitan de nuevo en data interina 
recibos cuyo importe figure ya en ella.

4 .a Que á medida que se presenten los expedien
tes los examine con la brevedad necesaria, acordan
do en cada uno de ellos la resolución que proceda.

5 .a Que terminado que sea el plazo de treinta 
dias que se marca para la admisión de expedientea 
correspondientes á los años de 1868-69 y 69-70 se 
remita á este Centro un estado detallado del porme
nor que constituya la data interina admitida al Ban
co de España y el saldo que resulte á favor del le' 
soro durante el expresado bienio, debiendo formar 
y enviar los mismos datos del periodo edrrespon- 
diente al terminar el de seis meses concedido para 
los años restantes del primer convenio. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
Setiembre de 1882.—El Director general, Tiburci 
María Tomé.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es 
provincia para conocimiento de los Sres. Alcal 
y Ayuntamientos de los pueblos de que la misma se 
compone, á fin de que tengan muy presente cuan o 
se dispone en la preinserta comunicación.

Zaragoza 4 de Octubre de 1882.—José Díaz e 
Brito.

la Administración de hacer concesiones a los contri
buyentes y de otorgar el Banco prórogas diferentes 
para incoar, instruir y terminar los expedientes de 
partidas fallidas y adjudicación de fincas a la Hacien
da, prórogas que no dieron resultado, porque ni la 
Recaudación concluyó los expedientes dentro del 
plazo concedido, ni los Ayuntamientos los dm ol- 
vieron con la anticipación necesaria para terminal- 
los después de haber llenado los requisitos que pre
viene el articulo 40 de la Instrucción citada de 3 de 
Diciembre de 1869, ni las Administraciones econó
micas los censuraron tampoco con la actividad que 
era de desear y les estaba recomendada.

Considerando que, habiendo el Banco de realizar 
todas las operaciones de'la cobranza con arreglo a 
las Instrucciones y Reglamentos vigentes,.y no ti- 
iándose en ninguno de ellos plazo fatal ]iara bqtei- 
minaeion y presentación en la» oficinas provmcfeles 
de Hacienda de los expedientes ultimados de fallidos 
de territófial, y siendo, pór tanto, legal y ajustada 
á Instrucción la admisión de aquéllos en cualquiera 
época siempre que résiiíten lúen formados, y que las 
prórogas, varias t-cces solicitadas y concedidas,, no 
pueden entenderse sino para no cumplir la clausula 
del contrato qué obliga al Banco á entregar en el 
tercer mes de cada trimestre el total cupo que se le 
hubiese formado por el mismo, ó á justificar que se 
hallan instruidos y en tramitación los expedientes 
respectivos por importe de la diferencia no ingresa
da, pero de ningún modo para la admisión de expe
dientes bien instruidos, porque esto hubiese equiva
lido á la anulación de un derecho del Banco y de 
una obligación de la Hacienda, nacidos del contrato 
y de las Instrucciones vigentes.

Considerando además que no hay posibilidad de 
retrotraer las cosas al estado de que no debieron sa- 
lif, y que se hace absolutamente necesario adoptar 
un’ sistema que, dentro de la justicia y de las dispo
siciones vig’entes, defienda en conjunto los intereses 
de la Administración y los del Banco, único modo 
dé llegar en un plazo "relativamente corto á la li
quidación definitiva de los ocho años que compren
de el primét convenio, S. M. el Rey, de acuerdo con 
lo nropuesto por esa Dirección y la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se ha servi
do resolver:

l.° . Que se admitan al Banco de España, en con
cepto de data interina, los recibos pendientes de co
bro de 1870-71 á 1875-76, con la precisa obligación 
de instruir y presentar, dentro del improrogable 
plazo de seis meses, los expedientes ejecutivos con
tra los deudores, sinó se hallan en tramitación para 
que la Delegación de Hacienda pueda tallarlos, exi
giendo ])réviamente al Banco la presentación de los 
recibos talonarios para que con asistencia del Dele
gado del Banco se practique, ante el de Hacienda, 
un escrupuloso recuento por años y contribuciones 
para considerar su importe como data interina.
1 2.° Que se iiresenten en las Delegaciones de Ha
cienda, dentro del plazo de 30 dias, con los recibos 
talonarios correspondientes, los expedientes de par
tidas fallidas y adjudicación de fincas á la Hacienda 
de los años 1868-69 y 1869-70 que se hallen ulti- 

. mados y que no se admitieron ó fueron devueltos 
por haberlos presentado fuera de plazo, no compren

SECCION SEXTA.

D. Dámaso Rubio, Secretario del 
constitucional de este pueblo de Embid de 
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos
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Ayuntamiento y Junta municipal del mismo, se ha
lla una que copiada dice así:

«Al márgeu.—Señores de Ayuntamiento: T). Gre
gorio Remacha.—I). Juan Remacha.—I). Pascual 
Latorre.—D. Valentín Morlanes.—D. Julián Gó
mez y D. Victoriano Remacha.—Señores asociados: 
D. Lino Lozano.—D. Rufino Latorre.—D. Mateo 
Vallejo.—D. Francisco Velazquez.—I). Perfecto 
Esteras y I). Francisco Muñoz.

Al centro.—Sesión extraordinaria del 4 de Octu
bre de 1882.—En el pueblo de Embid de Ariza á 4 
de Octubre de 1882, reunidos en sesión extraordi
naria los señores de Ayuntamiento del mismo en la 
Sala Consistorial, en unión de los vocales que com
ponen la Junta municipal, faltando Eugenio Lato
rre por no póder asistir por su obligación, y que los 
demás se expresan al margen, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ejerciente 1). Gregorio Remacha, di
cho señor declaró abierta la sesión con lectura y 
aprobación del acta anterior, manifestando: Que el 
objeto de la reunión, como lo indicaba las papeletas 
de convocatoria, era para hacer saber: que discutido 
y votado por esta Junta el presupuesto municipal 
ordinario para el actual ejercicio de 1882-83, fué 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en l.° de Julio último, en el que aparecen 
consignados los primeros en las cantidades pura
mente indispensables, y si se quiere están muy limi
tadas, y los segundos en las mayores que autorizan 
las leyes vigentes, resultaba un déficit de 1.632 pe
setas 15 céntimos, debiendo allegar recursos para 
cubrirle. ■

En su virtud, después de una detenida discusión 
sobre el asunto, y visto que habían sido utilizados 
los recursos legales ordinarios, á excepción del de 
las cédulas personales; por ser de escaso rendimien
to, hallándose por lo tanto en el caso de recurrir á 
los recursos extraordinarios de que trata la Real ór- 
den de 3 de Agosto de 1878: visto que no se halla 
en el presupuesto cantidad alguna susceptible de 
economía: Considerando que si se adoptasen otros 
medios serían gravosos al vecindario y no podrían 
en manera alguna dar el resultado apetecido, acor
daron por unanimidad, como más ventajoso y adap
table á las circunstancias de la localidad, se solicite 
del E.xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación la com
petente autorización para que sea recargado el^ cupo 
de consumos y cereales de este pueblo con un 7 0 por 
100 como recurso extraordinario, además del 70 que 
ya se consígala como ordinario, dando por consi
guiente una cantidad suficiente á cubrir el déficit 
del presupuesto ya citado, y para ello se exponga al 
público este acuerdo por término de 10 días conse
cutivos, remitiendo una copia al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que puedan reclamar. los 
que se crean perjudicados, y después que se remitan 
los documentos necesarios al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto del Sr. Gobernador, 
segnn establece la repetida Real órden de 3 de Agos
to de 1878.

En este estado, el Sr. Presidente dió por termina
da la sesión, firmando los que saben hacerlo, y por 
los que nó, yo el iufrasjrito Secretario, de que cer
tifico.—Siguen las firmas.»

Y para que pueda tener lugar la inserción acorda
da, la expido, visada por el Sr. Alcalde ejerciente, 
en Embid de Ariza á 4 de Octubre de 1882.—V." B." 
—El Alcalde ejerciente, Gregorio Remacha.—Por 
su órden, Dámaso Rubio.

D. Melchor G. Perelló, Secretario interino del Ayun
tamiento del pueblo de Grisel, en el partido de 
Tarazona:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones ce

lebradas por este Ayuntamiento y Junta municipal 
en el presente año, se halla una que dice así:

«Al ruirgen.—Señores de Ayuntamiento: I). Ju
lián Gómez Marco, Alcalde Presidente.—D. Maria
no Alvarez Bailo, Regidor Síndico.—D. Francisco 
Magallon Delgado.—D, Santiago Ramírez Vela.— 
D. José Clavijo Perez.—Señores asociados: D. San
tiago Tegero García.—D. Andrés García Tegero.— 
D. Sancho Bailo Tegero.—D. Juan Manuel Ortin 
García.—D. Juan Manuel Tegero García.—I). Ma
nuel Ramírez Matute. ,

Er, el centro.—En el pueblo de Grisel á l.° de 
Octubre de 1882, reunidos en la Sala Consistorial 
los señores componentes del Ayuntamiento y Junta 
municipal que al margen se expresan, prévia convo
catoria en forma, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Julián Gomez^ se declaró abierta la sesión, 
manifestando éste que tenia por objeto el exami
nar el presupuesto municipal de 1882-83, presen
tado por la Comisión, y acordar el modo de allegar 
recursos para cubrir el déficit que resulta en el mis
mo, consistente en 1.254 pesetas y 85 céntimos.

Discutido ampliamente el asunto, y vistas las par
tidas de gastos é ingresos del proyecto formulado 
por el Ayuntamiento, se acordó por unanimidad 
aprobarlas, fijando las primeras en 5.405 pesetas y 
14 céntimos, y las segundas en 4.150 pesetas y 29 
céntimos; dando por resultado aparecer el déficit an
tes indicado de 1.254 pesetas y 85 céntimos. ,

Convencidos los señores asistentes de que habían 
sido utilizados todos los recursos autorizados por la 
ley, y que ninguna de las partidas de gastos que 
en él figuran son susceptibles de economía, y consi
derando que el medio más adaptable á las circunstan
cias de la localidad para cubrir el mencionado défi
cit es un nuevo recargo sobre el cupo de consumos 
de un 60 por 100, además del 70 que la ley concede 
ya utilizado, instruyendo, según acuerdo por unani
midad, el oportuno expediente, solicitando autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
prévio los trámites que determina la Real órden de 
3 de Agosto de 1878; á cuyo-fin expóngase al pú
blico el presente acuerdo por el término de ocho 
dias, remitiéndose copia al M. I. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; y no habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión, firmando los señores que saben 
hacerlo y por los que nó, yo el Secretario, de que cer
tifico.—Siguen las firmas.» .

Conviene con su original á que me remito, i para 
que surta los efectos oportunos, libro la presente 
que firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Grisel a 
2 de Octubre de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Ju
lián Gómez.—Melchor G. Perelló, Secretario inte
rino.
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Acordado por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos el arrendamiento á venta libre de todas las espe
cies de consumos y cereales, como medio de cubrir 
el encabezamiento de este pueblo, se saca á pública 
subasta, con sujeción al ¡diego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento; advirtiendo que no se celebrará más de una 
subasta. El acto tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el 20 del actual, de ocho á nueve de su ma
ñana.

Cimballa 5 de Octubre de 1882.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Roy.—P. S. M., Higinio Gutié
rrez, Secretario.

El repartimiento del cupo de consumos y cereales 
de este pueblo, correspondiente al actual año econó
mico de 1882-83, se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por el término de ocho dias, 
dentro del cual podrán presentar los contribuyentes 
las reclamaciones que crean convenientes.

Botorrita 4 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Mi
guel Lapiedra.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento .y Junta de 
asociados de esta villa, se arrendarán en pública su
basta el dia 12 de los comentes, á las doce de la 
mañana, en la Sala Consistorial de la misma, las es
pecies de consumos y cereales á venta libre por el 
año económico de 1882-83, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal hasta la hora de la subasta.

Luesia 2 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

1). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la herencia de I). Ca
simiro González de Agüero, natural de Torrijo de la 
Cañada, hijo de D. Felipe y D.a Teresa, de estado 
soltero, de 41 años de edad y vecino que fué de esta 
ciudad, en la que falleció intestado el 15 de Agosto 
íiltimo, para que dentro del precisó término de 30 
dias, á contar desde que se inserte el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Diario .1 visos de esta ciudad, 
comparezcan á dedubirlo en forma ante este Juzga
do, sito calle de la Democracia, núm. 64, y Escri
banía del que autoriza; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer se seguirá adelante el juicio, en
tregando la herencia, á quien corresponda; pues así 
lo tengo acordado en autos de abintestato instados 
con tal motivo por D. Alejandro Manuel, D.a Josefa 
Teresa, D.u María de los Dolores, D.a elementa 
Leonor y 1). María de la Asunción González de 
Agüero y D. Dionisio Braulio Velazque y González 
de Agüero; los cinco primeros hermanos del finado 
y el último sobrino del misino.

Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 1882.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

Caspe.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por la presente se cita, llama y emplaza á José 

Benavente, esposo de Tomasa Carrillo, natural de 
Fortuna y vecino que era del pueblo de Cinco Oli
vas en 14 de Diciembre de 1870, á fin de que en el 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que en dicho Juzgado 
se instruye sobre sustracción de géneros, dinero y 
efectos de su casar-habitación; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe á 3 de Octubre de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Antonio Perez.

J UZGADOS MILITA RES.

Zaragoza.
D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, Ca

pitán del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y 
primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el paradero del cabo primero Fran

cisco López Gimeno, de la tercera compañía del pri
mer batallón del regimiento infantería de Guipúz
coa, el cual se halla con licencia ilimitada en esta 
Plaza, se le cita por el presente y segundo edicto, á 
fin de que comparezca en esta Fiscalía, sita en el 
Castillo de la Aljafería, pabellones de Santa Isabel, 
piso bajo, con objeto de prestar su declaración en la 
sumaria que por primera deserción se instruye al 
soldado de su propia compañía y cuerpo Pedro Te
ruel Monzon.

Zaragoza 3 de Octubre de 1882.—El Comandan
te, Capitán Fiscal, Luis Misis y Miralles.

PARTE NO OFICIAL.
----——

ANUNCIOS.
FÁBRICA DE PIANOS DE PIO PERALES.

Hay pianos de cinco modelos, todos artísticos y 
de excelentes condiciones, y sus precios son los más 
baratos que se conocen en igualdad de circunstan
cias, y garantizados por cuatro años; también se 
venden á plazos; se cambian por pianos usados y se 
hace toda clase de reposiciones. En todos los pia
nos que se vendan para fuera de la capital se 
hará el embalaje gratis, devolviendo la caja á la 
fábrica. El estado de desahogo en que se halla la 
fábrica permite dar grandes facilidades al compra
dor.—Plaza de Liñan, núm. 8, principal, detrás del 
Monte-pío.—Zaragoza. (8)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


